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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 


 


CERTIFICA 


 


 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  


 


Aprobar por unanimidad los ajustes de las transferencias 2025 a 
los Centros Asociados a la UNED en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 


 
CENTRO ASOCIADO TRANSFERENCIA 


ORDINARIA 
APROBADA 
UNED 2024 


 
IMPORTE 1ª 
PARTE 2025 


 
TRANSFERENCIA 


PRIMERA 


 
IMPORTE 2ª 
PARTE 2025 


 
TRANSFERENCIA 


SEGUNDA 


ALMERÍA 281.469,23 112.587,69 -104.695,16 56.293,85 -48.401,31 


BAZA 72.567,35 29.026,94 178.486,09 14.513,47 14.513,47 


CÁDIZ 590.193,38 236.077,35 56.389,56 118.038,68 118.038,68 


CAMPO DE GIBRALTAR 174.857,06 69.942,82 -3.531,03 34.971,41 31.440,39 


CÓRDOBA 371.455,92 148.582,37 131.721,42 74.291,18 74.291,18 


HUELVA 200.745,93 80.298,37 38.497,52 40.149,19 40.149,19 


JAÉN 223.746,86 89.498,74 -122.714,11 44.749,37 -77.964,73 


MÁLAGA 1.058.864,77 423.545,91 172.646,06 211.772,95 211.772,95 


MOTRIL 413.155,65 165.262,26 76.792,41 82.631,13 82.631,13 


SEVILLA 1.276.692,72 510.677,09 424.710,36 255.338,54 255.338,54 


TOTAL 4.663.748,86 1.865.499,54 848.303,12 932.749,77 701.809,48 


 


Madrid, a 21 de marzo de 2025 


 


 


 


La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 


 


 


 


CERTIFICA 


 


 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  


 


Aprobar por unanimidad, la modificación del modelo de Convenio 
con entidades colaboradoras para la gestión de estudiantes 
internacionales en los trámites de acceso y admisión a 
universidades españolas. Se adjunta como anexo VII al acta. 


 


Madrid, a 21 de marzo de 2025 


 


 


 


 


La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad el Convenio entre la Universidad Nacional 



de Educación a Distancia (UNED) y la Asociación Española de 



Contabilidad y Administración de Empresas (AECA). Se adjunta 



como Anexo II al acta. 



 



 



Madrid, a 21 de marzo de 2025 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad el Convenio entre la Dirección General de 



Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Sanidad y 



Farmacia del Ministerio de Sanidad y la Universidad Nacional de 



Educación a Distancia (UNED). Se adjunta como anexo IV al acta. 



 



 



Madrid, a 21 de marzo de 2025 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad el Convenio entre la Universidad Nacional 



de Educación a Distancia (UNED) y la Federación Nacional de 



Asociaciones de Empresarios Detallistas de Pescados y Congelados 



(FEDEPESCA) para la realización de microcredenciales. Se adjunta 



como anexo III al acta. 



 



Madrid, a 21 de marzo de 2025 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad el precio de VEINTIÚN EUROS (21€) por la 



emisión del diploma del CUID para el curso académico 2025-2026 y 



de VEINTISIETE EUROS (27€) por duplicados de cualquier curso 



académico. 



 



 



Madrid, a 21 de marzo de 2025 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad la tabla de precios de matrícula 



modalidad en línea. 



 



- Matrícula ordinaria ............................................ 254 € 



Descuentos (Solo aplicable a la matrícula ordinaria y no 



acumulativos): 



- Familia numerosa categoría General 25 % = 190,50 € 



- Familia numerosa categoría Especial 50 % = 127 € 



- Estudiantes con discapacidad (1). 50 % = 127 € 



 



- Matrícula reducida............................................. 170 € 



- Estudiantes UNED en el curso 2025/2026 (2) 



- Antiguos alumnos UNED (2) 



- PAS UNED 



- Personal Docente e Investigador y FPI de la UNED 



- Profesores-tutores de Centros Asociados UNED 



- PAS de Centros Asociados UNED 



- Personal Fundación UNED 



- Cónyuges e hijos menores de 25 años del PAS y PDI de la 



UNED, de los Profesores-Tutores, del personal de 



administración y servicios y equipos directivos de Centros 



Asociados 



- Descuentos incluidos en convenios con Entidades. 



 



 











 
 



 



(1) Los estudiantes que tengan reconocido un grado de 



discapacidad igual o superior al 33 % cuando se matriculen 



por segunda vez del mismo idioma y nivel abonarán el importe 



del precio de matrícula que corresponda. Excepcionalmente, 



cuando la repetición de idioma y nivel sea por razones de su 



rehabilitación médicofuncional o por la naturaleza 



degenerativa de su discapacidad podrán solicitar en la 



siguiente convocatoria la exención del 50 % de precio público. 



La solicitud, debidamente documentada, deberá ser cursada 



ante el Vicerrectorado de Internacionalización y 



Multilingüismo. 



 



(2) Se consideran estudiantes o alumnos UNED a los efectos 



de reducción de precios, a aquellos estudiantes o alumnos 



que tengan o hayan tenido una matrícula confirmada en 



cualquier estudio de la UNED y con un importe satisfecho. 



 



 



Madrid, a 21 de marzo de 2025 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad los precios de matrícula en la modalidad 



semipresencial para el curso académico 2025-2026. 



 



-  Matrícula ordinaria ........................................ 336 € 



Descuentos (Solo aplicable a la matrícula ordinaria y no 



acumulativos): 



-    Familia numerosa categoría General 25 % = 252 € 



-    Familia numerosa categoría Especial 50 % = 168 € 



-    Estudiantes con discapacidad (1).    50 % = 168 € 



 



-  Matrícula reducida...........................................228 € 



-   Estudiantes UNED en el curso 2025/2026 (2) 



-   Antiguos alumnos UNED (2) 



-   PAS UNED 



-   Personal Docente e Investigador y FPI de la UNED 



-   Profesores-tutores de Centros Asociados UNED 



-   PAS de Centros Asociados UNED 



-   Personal Fundación UNED 











 
-    Cónyuges e hijos menores de 25 años del PAS y PDI de la 



UNED, de los Profesores-Tutores, del personal de 



administración y servicios y equipos directivos de Centros 



Asociados 



-   Descuentos incluidos en convenios con Entidades. 



 



(1)   Los estudiantes que tengan reconocido un grado de 



discapacidad igual o superior al 33 % cuando se matriculen 



por segunda vez del mismo idioma y nivel abonarán el importe 



del precio de matrícula que corresponda. Excepcionalmente, 



cuando la repetición de idioma y nivel sea por razones de su 



rehabilitación médico- funcional o por la naturaleza 



degenerativa de su discapacidad podrán solicitar en la 



siguiente convocatoria la exención del 50 % de precio público. 



La solicitud, debidamente documentada,  deberá ser cursada 



ante el Vicerrectorado de Internacionalización y 



Multilingüismo. 



 



(2)   Se consideran estudiantes o alumnos UNED a los efectos 



de reducción de precios, a aquellos estudiantes o alumnos que 



tengan o hayan tenido una matrícula confirmada en cualquier 



estudio de la UNED y con un importe satisfecho. 



 



Madrid, a 21 de marzo de 2025 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad las Transferencias a los Centros 



Asociados por matrícula en la modalidad en línea. 



 



 



 



 



 



 



Madrid, a 21 de marzo de 2025 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 



 



Tipo A los Centros A la Sede 



Centros Asociados o de 
Apoyo en el extranjero que 
están impartiendo cualquier 
idioma o nivel. 



 



25 % 
 



75 % 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad las Transferencias a los Centros 



Asociados por matrícula en la modalidad semipresencial. 



 



Tipo A los Centros   A la Sede 



Centros asociados o de apoyo en el 
extranjero que están impartiendo 
cualquier idioma o nivel. 



 



70 % 
 



30 % 



 



 



Madrid, a 21 de marzo de 2025 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad el Convenio entre la Universidad Nacional 



de Educación a Distancia (UNED) y la Coalición Sindical 



Independiente de Trabajadores (CSIT UNIÓN PROFESIONAL). Se 



adjunta como anexo V al acta. 



 



 



Madrid, a 21 de marzo de 2025 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 



 








						2025-03-21T11:42:53+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















 
 



 



SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad el Convenio entre la Universidad 



Nacional de Educación a Distancia (UNED) y el Sindicato 



Profesional de Policía (SPP). Se adjunta como anexo VI al acta. 



 



 



Madrid, a 21 de marzo de 2025 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Informar, con el Visto Bueno de los/as consejeros/as, sobre la 



implantación del Microgrado en Diseño y Programación de 



Aplicaciones Distribuidas. 



 



 



Madrid, a 21 de marzo de 2025 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Informar, con el Visto Bueno de los/as consejeros/as, sobre la 



implantación del Microgrado en Programación Avanzada de 



Algoritmos. 



 



 



Madrid, a 21 de marzo de 2025 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Ratificar por unanimidad el informe favorable adoptado por el 



procedimiento telemático de implantación del  “Doble Grado en 



Ciencia Política y Sociología”. 



 



Madrid, a 21 de marzo de 2025 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Ratificar por unanimidad el informe favorable adoptado por el 



procedimiento telemático de implantación del  “Doble Grado en 



Derecho y Trabajo Social”. 



 



 



Madrid, a 21 de marzo de 2025 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad, el acuerdo por el que se inadmite la  



reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral, presentada por 



D. Fernando Bermejo Rubio, frente  a la UNED, en relación con el 



acuerdo de 19 de diciembre de 2024 del Consejo Social de la 



Universidad de asignación de las retribuciones adicionales por 



méritos individuales correspondientes a la convocatoria 2024 



para la asignación de retribuciones adicionales por méritos 



individuales docentes, de investigación y de gestión para el 



personal docente e investigador, por haber desaparecido la 



reclamación administrativa previa a la vía laboral tras la entrada 



en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 



Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 



 



Se adjunta a este certificado dicho Acuerdo como Anexo II. 



 



Madrid, a 21 de marzo de 2025 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA  



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 
Aprobar, por unanimidad, las reclamaciones sobre la asignación de 
retribuciones adicionales por méritos individuales docentes, de 
investigación y de gestión del PDI, correspondientes a la 
convocatoria 2024, por importe total de NOVECIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO EUROS CON VEITICUATRO CENTIMOS DE EURO 
(944,24€), según el siguiente desglose: 



 



D. Adrián Barbero Rubio   356,58€ 



D.ª Sandra Fernández García  285,27€ 



D. Juan Luis Martínez Merino  302,39€ 



 



Madrid, a 21 de marzo de 2025  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 








						2025-03-26T12:19:32+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z

















Para obtener la mejor experiencia, abra esta cartera PDF en  

Acrobat X o Adobe Reader X, o en alguna versión posterior.
 


¡Consiga Adobe Reader ahora! 



http://www.adobe.com/go/reader_download_es








 
 



 



SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad la corrección de errores en la 



autorización de gastos por la colaboración de personal en la 



comisión de apoyo del centro de Bruselas, correspondiente 



a las convocatorias de junio y septiembre de 2024 de las 



pruebas presenciales, por un importe total de MIL TREINTA Y 



CINCO EUROS (1.035€), siendo el desglose de SEISCIENTOS 



EUROS (600€) en la convocatoria de Junio de 2024 y de 



CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS (435€) en la 



convocatoria de septiembre de 2024. 



 



Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 



haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin 



perjuicio de su ulterior aprobación. 



 



En Madrid, a 17 de marzo de dos mil veinticinco.  



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad las gratificaciones por las 
colaboraciones de los directores/as y/o coordinadores de 
centros en el exterior en la convocatoria de febrero de 2025, 
que ascienden a un total de CUATRO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO EUROS ( 4.335€), según el desglose que se 
adjunta como anexo IX al acta. 



 



 



Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin 
perjuicio de su ulterior aprobación. 



 



En Madrid, a 17 de marzo de dos mil veinticinco.  



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad las gratificaciones a los miembros que 
han formado parte de las comisiones de apoyo en los tribunales 
de exámenes de centros en el exterior en la convocatoria de 
febrero de 2025, que asciende a un importe de TRESCIENTOS 
CINCUENTA EUROS (350€). 



 



Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin 
perjuicio de su ulterior aprobación. 



 



En Madrid, a 17 de marzo de dos mil veinticinco.  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



 



 



CERTIFICA  



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Se aprueba por unanimidad las gratificaciones a los profesores 
que han formado parte en los tribunales de exámenes en las 
pruebas presenciales de la convocatoria de febrero de 2025, por 
un importe total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA EUROS (252.930€), según el desglose 
que se adjunta como anexo X al acta. 



 



Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin 
perjuicio de su ulterior aprobación. 



 



En Madrid, a 17 de marzo de dos mil veinticinco.  



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



  CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 13 de marzo de 2025, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Aprobar por unanimidad las gratificaciones a los profesores 



tutores y personal de administración y servicios de centros 



asociados en las pruebas presenciales de la convocatoria de 



febrero de 2025, por un importe total de CIENTO CUARENTA Y 



OCHO MIL SETENTA EUROS (148.070€), según el desglose que 



se adjunta como anexo VIII al acta. 



Madrid, a 24 de abril de 2025 



La secretaria del Consejo Social 
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